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En atención a la solicitud que antecede (53, C.1) téngase en cuenta que lo 

procedente en este caso es la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, en armonía con lo dispuesto en el art. 461 del C. G. del P., pues 
con los títulos judiciales depositados a órdenes de este asunto y que habrán 

de entregársele a la parte demandante en la proporción solicitada y de 
acuerdo con lo acordado por las partes, se cancela en su totalidad la 
obligación reclamada en armonía con el acuerdo de pago celebrado. Por lo 

anterior, se requiere a las partes para que ajusten su solicitud.  
 

El memorialista del escrito aportado al correo electrónico de esta sede 
judicial, estése a lo dispuesto en el inciso anterior. Téngase en cuenta que 
sólo hasta que se resuelva lo concerniente a la terminación del presente 

proceso se ordenará, de ser el caso, el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este asunto.  

 
De otro lado, obre en autos y pónganse en conocimiento los informes de 
títulos que preceden.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

 
 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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